
 

 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección “C” 

Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 
     rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 11/05/2021 
 

EXPEDIENTE : 25000234200020200086800 

DEMANDANTE : ANA ROSA BENAVIDES DE ACUÑA 
DEMANDADO : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MAGISTRADA : Dra. AMPARO OVIEDO PINTO 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso 
de las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del 
C.P.A.C.A.; y vencido el término para contestar demanda, otorgado en el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., 
procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este 

término empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
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*20211180941761* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180941761 
Fecha: 29-04-2021 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION C 
MAGISTRADO PONENTE DOCTORA AMPARO OVIEDO PINTO 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANA ROSA BENAVIDES DE ACUÑA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

RADICADO:   25000234200020200086800 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

a las pruebas documentales obrantes en el expediente.  

 

SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el entendido que se aportó copia simple 

de tiempos cotizados en Colpensiones y que arrojan las semanas indicadas de cotización.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

TERCERO: NO ES CIERTO COMO SE PLANTEA. La docente ANA ROSA 

BENAVIDES DE ACUÑA se vinculó como docente en PROVISIONALIDAD mediante 

resolución 2938 de fecha 08 de agosto de 2006.  

 

CUARTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora acerca de lo que a su parecer es la adecuada interpretación normativa, no manifiesta una 

situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de manifestación alguna.  

 

QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Única y exclusivamente en lo que atañe a la 

expedición de la resolución 7199 de fecha 22 de julio de 2019, toda vez que dicho acto 

administrativo negó la pensión solicitada teniendo en cuenta que la demandante no cumple con 

los requisitos establecidos en la ley para ser beneficiaria de dicha prestación.  

  

SEXTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora 

acerca de lo que a su parecer es la adecuada interpretación normativa, no manifiesta una 

situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de manifestación alguna.  

 

SÉPTIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora acerca de lo que a su parecer es la adecuada interpretación normativa, no manifiesta una 

situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de manifestación alguna.  

 

OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora acerca de lo que a su parecer es la adecuada interpretación normativa, no manifiesta una 

situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de manifestación alguna.  

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 

declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

A LAS DECLARATIVAS 

PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la resolución 7199 de  fecha 22 de 

julio de 2019 mediante la cual se niega una pensión de jubilación por aportes teniendo en cuenta 

que el mismo se encuentra expedido conforme a derecho.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

SEGUNDA: ME OPONGO a la declaratoria de reconocimiento y pago de pensión de 

jubilación en los términos indicados en la pretensión por ausencia de elementos para su 

declaratoria.  

 A LAS CONDENATORIAS.  

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar pensión de jubilación por aportes a la 

señora MERLEN GALVIS FRAILE, teniendo en cuenta lo establecido en la ley 91 de 1989, 

pues el régimen aplicable a la demandante es el contenido en la ley 100 de 2003 y demás normas 

concordantes. 

SEGUNDA: ME OPONGO pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se 

requiere la solicitud de la misma.  

 

TERCERA:: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) al pago de intereses moratorios teniendo en cuenta que el 

derecho no se encuentra configurado y para el caso en concreto no es aplicable el pago de dicha 

sanción. 

CUARTA ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a la inclusión en nómina de pensionados a la señora 

MONICA DEL PILAR BOHORQUEZ, teniendo en cuenta que no cumple con los requisitos 

para dicha inclusión. 

 

QUINTA: ME OPONGO al reconocimiento de pago de ajustes a las mesadas pensionales en 

razón a la inoperancia de la misma por no tener derecho a reconocimiento del derecho pensional 

alguno. 

 

SEXTA: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho 

a la legitima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo 

incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el articulo 365 Código General 

del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

FUNDAMENTO DE DERECHO. 

 

• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran 

vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido para el Magisterio 

en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, y que quienes se 

vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al FOMAG con los derechos 

pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con 

los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de vejez que sería de 57 

años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector de servidores al sistema 

general de pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 2003.  

 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto lo 

siguiente, veamos:  

 

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 20037, las personas vinculadas al servicio educa-

tivo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran amparadas por el régimen pensional 

de prima media contemplado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.” 

 

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las disposiciones 

anteriores. Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 001 de 

2005, así: 

 

Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 

artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada 

ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pens iones, en 

los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

 

Por otro lado, la H. Corte Constitucional señaló los requisitos que deben tenerse para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación por aportes prevista en ley 71 de 1988, veamos:  

 

“Entre los esquemas prestaciones subsistentes gracias al tránsito normativo permitido en el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, se encuentra el consagrado en la Ley 71 de 1988], el cual incorpora la pensión 

de jubilación por aportes en los siguientes términos:  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

“A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que acrediten veinte (20) 

años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 

social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencia, comisarial o 

distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre 

que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si  es mujer. 

  

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de esta 

prestación y determinará las cuotas partes que correspondan a las entidades involucradas”.  

  

 Bajo tal entendido, se permite la acumulación de aportes efectuados a entidades de previsión 

social en el sector público y al ISS en el privado, de manera que se acrediten 20 años de 

cotizaciones sin importar su origen. 

  

 Este Tribunal ha manifestado en torno a esta prestación social, en los siguientes términos: 

  

“Así, en el sector oficial, el reconocimiento y pago de las pensiones de los servidores públicos correspondía 

en general a la Caja Nacional de Previsión (CAJANAL) y a las cajas de las entidades territoriales, 

aun cuando también existían otras entidades oficiales encargadas de ese manejo para determinados 

sectores de empleados, como los miembros de la Fuerza Pública. Por su parte, inicialmente, el 

reconocimiento y pago de las pensiones de los trabajadores privados era responsabilidad directa de ciertos 

empresarios, ya que la jubilación, conforme a la legislación laboral, en especial al artículo 260 del Código 

del Trabajo y a las leyes 6 de 1945 y 65 de 1946, era una prestación especial únicamente para ciertos 

patronos, a saber para las empresas con capital mayor a ochocientos mil pesos. Igualmente, en algunos 

casos, y para determinados sectores económicos, la normatividad laboral admitió que se constituyeran 

cajas de previsión privadas, como CAXDAC. Finalmente, sólo a partir de 1967, el ISS empezó a 

asumir el reconocimiento y pago de pensiones de trabajadores privados.  

  

Esas distintas entidades de seguridad social no sólo coexistían sino que prácticamente no había relaciones 

entre ellas. Así, en el sector privado, el ISS no tenía responsabilidades directas en relación con los 

trabajadores de aquellas empresas que reconocían directamente pensiones, ni con los empleados afiliados 

a las cajas previsionales privadas (…) en términos generales, había una suerte de paralelismo entre los 

distintos regímenes de seguridad social que, como esta Corte lo ha reconocido, era una de las principales 

causas de la ineficiencia en el sector y de la vulneración de los derechos de los trabajadores.  

  

En tal contexto, una de las finalidades esenciales de la Ley 100 de 1993, en desarrollo de los principios 

de universalidad, eficiencia y solidaridad que rigen la seguridad social (CP art. 48), fue superar esa 

desarticulación entre los distintos regímenes pensionales, que no sólo hacía más difícil el manejo general 

de esta prestación sino que se traducía en inequidades manifiestas para los trabajadores. Así, durante 

mucho tiempo fue imposible acumular semanas o tiempos de trabajo laborados frente a distintos patronos, 

con lo cual las posibilidades de muchos empleados de acceder a la pensión eran mínimas.” 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

  

En esa medida, se trata entonces de una ley que permite acceder a la pensión de jubilación cuando se 

hubieren hecho aportes a las Cajas de Previsión del orden nacional o territorial, es decir, estas cotizaciones 

deben ser anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, con la cual se dispuso suprimir 

tales entidades de previsión para dar lugar a la creación de las administradoras de fondos de pensiones.”  

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la 

historia laboral de la demandante, y que la misma se vinculó como docente en propiedad el 20 

de junio de 2008, es decir con posterioridad a la entrada en vigencia de la ya señalada Ley 812 de 

2003, sus derechos pensionales son los del régimen de prima media señalados en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, y por tanto no le es aplicable lo dispuesto por la Ley 71 de 1988, es decir 

a la actora no le asiste el derecho que reclama y su pensión de jubilación no puede ser reconocida 

bajo los parámetros del artículo 7° de la tantas veces citada Ley 71 de 1988.  

 

En lo que atañe a las vinculaciones por medio de OPS tal y como se evidencia en el expediente 

y en los hechos de la demanda las mismas iniciaron en el año 2006 año para el cual a la docente 

ya le es aplicable la normatividad actual y no la establecida en ley 71, en lo que respecta  a este 

tipo de vinculación se tiene que el decreto 1278 de 2002 establece en su artículo 13 los 

nombramientos provisionales el cual establece. Veamos. 

ARTÍCULO 13. Nombramientos provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 

docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del 

cargo, en los siguiente casos: a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 

administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 

dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente 

y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 

vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regido s por las 

normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 

presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 

competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra 

los derechos laborales de la demandante, por el contrario los mismos se encuentran debidamente 

satisfechos y así como tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no 

puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y 

pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo en cuenta que no tiene derecho a la 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la relación laboral con 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, la 

resolución No. 4798 de 31 de mayo de 2019 ostenta la presunción de legalidad con la que cuentan 

todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró que dicha resolución carezca 

de dicha legalidad pues 

 Fue expedido por la autoridad competente 

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del solicitante  

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

Teniendo en cuenta a lo anterior, no se demuestra que la mencionada incurra en ilegalidad alguna 

pues el análisis de la prestación solicitada se realizó conforme a la ley  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

ANEXOS. 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.   

 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá 

D.C; dirección de correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co  

Cordialmente,  
 

 
 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura  
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